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SiMcrlpíióR año 150

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se 
mitirán, para su inserci 
comunicaciones que no v 
gan registradas deU GóWeíétO 
no Civil déla provincia

Franqueo Concertado 26/2

bíieo los Martes^fBcves y sábados 

Dopwsito Legal: LO. 1-1858
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MRIt

. .>012

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa, conocida vulgar- 
jnentq con el nombre de glosopeua 
o patera, en el ganado, de. la especie 
bovina, existente en ej. término mmi- 
cipai de Sta. María, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura del Ser 
vicio. Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento dé lo prevenido hn el 
articülo 134, Capitulo XII, Titulo II 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de .1955 (Boletín OR 
cial del Estado de 25 de marzo), pr"' 
cede a la declaración oficial de i a 
existencia de dicha enfermedad.
.Los animales enfermos se encuen

tran en los establos de varios vici
nos.

Señalándose como zona infecta di
chos establós y casco urbano.

Como >ona sospechosa, todo el tér
mino municipal;

Como zona de inmunización San
ta María. '

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enCrmcs y 
sospechosos de los sanos habiend-o si- , 
do marcados los ganados enferm.os. :

Dichas medidás, a propuesta ’dei i 
la Jefatura del Servicio dé Óar.adé- j 
lia, se amplían a prohibición de sa- i 
car ganado receptible sin autoriza- ! 
«ión desinfección de establos córra- i 
les; réstáñtes medidas sanitarias re- 
glamentsrias. ’ <

Logroño, 30 de octubre de 1959. •
El Gobernador CMI

1935

Boletín
pr^vinria de

Frecto de insercióB

_ ■ Los edictos y anuncios don AS tata S I y oficiales queIITiniQ B sean de pago, satisfarán I I I 11I I de 2‘50 pesetas por I I I i linea y los que sean de 
■ previo pago se tasaran a ra: 

zón de CiNCUENI A céntí-
mos por PALABRA, c«al- 
quiera que sea el origen del 
edicto. '

Los interesados acredita* 
ráh antes de íá publicació» 
y por medio de la córrespou- 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en ta 
Deposííarfa de Fondos Pro
vinciales/ ^n cuyo requisita 
no se inserrarán.

CIRCULAR
3120

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 140 del vigente Reglamento de Epi- 
zootias, se declara oficialmente ex- 
tinguîdà la enfermedad den^numúa 
fiebre aítosa y vulgarmente llamada 

j glosopeda o patera en el ganado bo- 
■ vino del término mcipal. dé Hervías, 

■ y que fué declarada oficialmente con 
fecha 25 títe septiembre de 1959

: ' Lo qué se hace público para gene- 
■ ral conocimiento.
i Logroño, 10 de novienf’ÛTT' de 1959.
I El Gobernador civil,
1 2057

1 liebre al tosa y vulgarmente líamaUa 
glosopeda o patera en el ganado' bo- 

! vino del término mcipa. de S. Asensío 
ÿ qué íué declarada oficialmente con 
fecha 19 de mayo de 1959.

Lo que' se hace público para gene-
ral conœimiento.
. Logroño, 29 de octubre de 

El Gobernador civil,

CIRCULAR

1959.

1931

CIRCULAR

. 3121
A propuesta de la Jefatura Pro

vincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 140 del vigente Reglament-j de Epi
zootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enTermedad denonnnaha 
fiebre al tosa y vulgarmente llamada 
glosopeda o patera en el gau-ido bo
vino del término municipal de Nieva, 
y qué fué declarada oficialmente con 
fecha 9 de octubre de 1959.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, II dé noviembre 1959, 
El Gobernador civil,

2056

. 3119
A propu está de la Jefatura Pro

vincial de- Ganadería y en cumpli
miento’ dé lo dispuesto en el artícu
lo 140 del vigente Reglamento .tie Epi
zootias, se declara oficiaimenre ex
tinguida la enfermedad denominada 
fiebre aítosa y vulgarmente. llamada 
glosopeda en él ganado ovino y bo
vino del término mcipal. de Medrano 
y qué fué declarada oficialmente con 
fecha 1 de septiembre de 1959.

Lo qué se hace público para gene-, 
ral •‘Conocimiento.

Logroño, 10 de noviembre de 1959. 
El Gobernador civil, 

, 2058

CIRCULAR

. 29íiC.

¡ A propuesta de la, Jefatura Pro
vincial Je Ganadería y en cumpli
miento dé lo disíjhesto en el articu
lo 140 del vigente Reglaihenta de Epi- 
zcotías, se declara oficiatmence 'ex
tinguida la enfermedad denominada

CIRCULAR
2981

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 140 del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente ük- 
tinguida la enfermedad denominada 
fiebre 'aítosa y vulgarmente llamada 
glosopeda o patera en el ganado ovi
no del término mcipal. de Agóncillo, 
y qué fué declarada oficialmente con 
fecha 5 dp agosto de 1959.

Lo Que se hace público para gene
ralconocimiento.

Logroño, 29 dé octubre de 1359 

m Gobernador civil.

1935
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Colegio Oficial de Gestores Ad
ministrativos de Zaragoza

¡CONVOCATORIA DE EXAMENES 
DE APTITUD

' • ■ ' 3033

De conformidad con io prevenido 
en ©1 DeereÎX) de 10 de mayo de 1957 
del Ministerio de Coinercio, ¿B. o. 
del Estado núm. 160, de 20 de junio 
da 1957), y Orden del propio Depar
tamento de 17 de marzo de 1952, (B. 

. O. del Estado Be 21 de mayo de 1952) 
se convocan exámenes de 'ingreso en 
Ja profesión de Gestor Administrati
vo, con arreglo a las siguientes nor
mas:

Para presentarse es exame: i es 
necesario ser español, acreditar bue
na conducta y reconocida probidad, 
carecer de antecedentes júnales.’y 
estar n posesión de alguno tie los 
títulos de Bachiller universitario, 

- Bachiller laboral. Titulo Miercandl, 
Maestro Nacional o' mualquiera otro 
superior a los indicados.

Las instancias solicitando ser ad
mitidos en la Secretaría de este Co
legio dentro de los treinta días na- , 
turales siguientes a la publicación 
de la presente convocatoria en el 
B. O. de la provincia, acompañadas 
de la certificación de hallarse en po- 
seáón de alguno de los títulos aca
démicos à que se refiere el párrafo 
anterior. Los demás requisitos debe
rán ser acreditados solamente por 
los eaminados que resulten aproba- • 
dos, én ©í término que oportuna
mente se señalará.

Dentro del piado de treinta días , 
siguientes al de la terminación del 
de presentaión de doumentos, se ha- 

■' rá púbhcaa en ©1 tablón de anuncios
• de esté Colegio, la relación de solicit 

tantes admitidos, así como de aque
llos otros que hallan omitido Ja certi
ficación académica, concediéndose 
a éstos.un nuevo plazo de días ■ tab 
efecto.

Terminado el plazo, anterior y 
dentro de los cinco días siguientes, 
se publicará la lista definitiva dé 
los solicitantes admitidos, danéoo'e 
a conocer, día, hora y lugar .tel co
mienzo de los exámenes.

Los exámenes consistirán de tres 
ejercicios elimina torios, a saber;
PRMERO.—El primer ejercí 'io sé- « 

rá escrito, y consistirá en de-íi ro
llar, en el plazo máximo de dos ho
ras, un ejercicio consistente en 'es
critura al dictado, análisis gramati
cal, de un texto y redacción dé un te
ína de cultura general.

SEGUNDO.—El segunda ejercicio 
será oral y público, y consisóra tn 
desarrollar tres temas, sacaojs a 
suerte, del programa de exú: iones 
aprobado pir Orden del Mioísi-erií 
de Comercio de 17 de marzo de 19,52 
(B. O. del Estado de 21 de mayo de 
1952) en up tiempo máximo de cua
renta y cinco mintitos

TERCERO.—EL tercero y jilii»r^ 
será escrito, y para su práctica 
mará el Tribunal un temar'o de 
puestas en número no infer,ít a ja*

A la presentación de la df'tumc^i- 
tación se abonarán por derechos de 
exámenes QUINIENTAS PESETAM 
(500’00),

En el caso de que algún solitante 
no se presentara a su examc?r no 
tendrá derecho la devolución de los 
derechos que hubiese abonado So
lamente' se devolverán dichts, dere
chos al que, por no reunir los re
quisitos exigidos en la convocatoria 
no fuese admitido a examen por el 
Tribunal correspondiente.

El programa de examen figur:i in
serto ©n el B. O. del Estado de 21 
de mayo de 1952, y- un ejemplar del 
mismo se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Colegio;

Zaragoza 7 dé noviembre de 1959.
El Secretario, 

/

2002
' 1

Confederación FÍiJrográfi- 
ca del Etro

NOTA ANUNCIO

' 3901

El Grupo Sindical de Colonización 
número 471 d©-la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de 
Anguciana (Logroño)', solicita la con
cesión de 287 litros por segundo de 
aguap dferivadás del río O.ja o Glera, 
en término municipal de Casaiarrei-- 
na (Logroño), con' destino al riego de 
383,48 hectáreas, en términos muni
cipales de Anguciana, Haro y Casa- 
larreina.

El proyecto presentado se denomi
na’ “Proyecto de puesta en riego en 
Anguciana (Logroño)” y va súscritó 
en Madrid a octubre'dé 1957 por el 
Ingeniero dé Caminos, D. Juan Ca- 
nadell y el Ingeniero Agrónomo D. 
José Camacho.

Las obras proyectadas se compo
nen de la captación^ galería dé . to
ma de aguas del río Oja emplazada 
aproximadamente 1 kilómetrr/ aguas 
abajo de Casalarréina; y las corres

pondien-tes redes de distribución y 
desagüe extendiéndose por toda la- 
zona que se proyecta regar.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es- 
timen-pertinéntes al limo. Sr Inge
niero Direetor Adjunto de la Confede- 
ración HiQ^gráfica del Ebro, dent’c 
del plazo de treinta días naturales 
y. con^cutivos, a contar del siguiente 
al de la íechá de la publicación de 
esta Nota-Anúncio en el B. O. dé la 
provincia y durante el cual estará de 
manifiesto' ©! expediente en las horas- 

0)ábiles de oficina, en la Sección de 
Aguas de esta Confederación, en Za
ragoza, Paseo del General Mola, mi- 
mero 26-i.?.

El Ingeniero ^Director Adjunto,

, . ’ 3'922

Ayuotamiente de Calahorra
—*—*— ’

ANUNCIO

Aprobado por el Exemo. .Ayunta
miento Pleno el Anteproyecto de 
Pr-esupuesto Extraonünario para las 
obras de pavimentación de ¡as calles 
Mártires y Grande.

Se hace público tal acuerdo para 
que quienes se consideren inferesades 
puedan examinarlos en la Secretar-a. 
Municipal y prsentar, si lo juzgan 
oportuno, las pertinentes reclama
ciones. todo ello dentro del plazo dé 
(quince días hábiles' contados desde 
©r siguiente de la publicación de esté 
edicto en ©1 BOLETIN OFICIAL de 
lá Provincia.

Calahorra II de» noviembre de 1.959, 
El Alcalde.

2055

ANUNCIO
3113

Aprobado por ''©1 Exemo.^ .Ayunta- > 
miento Pleno la transferencia de cré
ditos dentro, del Presupuesto Ordi
nario, húmero 2/59, para supUunen- 
tar y habilitar créditos en distintas 
partidas que han resultado insufi
cientes, y

Se hace público tal acuerdo para 
que qdienes se consideren interesados 
puedan examinarlos en la Sacfetaría 
Municipal y prsentar, si lo juzgan 
oportuno, las pertinentes 'reclama
ciones. todo ello dentro del plazo 'Ite 
quince días hábiles contados desde

SGCB2021
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ei siguiente -de la publicacióii de este, 
edicto en el BOLETIN OFICIAL de ' 
la Provincia. '

Calaiborra 11 de noviembre de 1959 
El Alcalde •

-'055

ANUNCIO'
3053 

Terminado que' ha sido por el Ne
gociado de Rentas y Exacciones el 
Padrón de contribuyentes 'por el ar
bitrio municipal por ocupación del 
vuelo de la via pública con mirado
res, balcones, marquesinas, tribunas, 
toldos u otras instalaciones semejan- । 
tes voladizas sobre la via poblica ' o 
que sobresalgan de Id línea de taclia- 
da, queda expuesto al público en di
cho Negociado por espacio de quin
ce días hábiles y horas ^e ofieina a 
efectos de reclamaciones.

Calahorra, 4 db noviémbre de 1959 
El .Alcalde

; .)82

ANUNCIO 
3Ù59

Relación nominal de los. señores 
presentados y admitidos a la convo
catoria de'oposición para provisión 
en propiedad de úna plaza de Auxi
liar Administrativo Úte/este Ayunta
miento.
- D. Cayo Felipe Garrido Ciordia, 
de Calahorra. « .

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados, en ccmplimienro del 
artículo del decreto de 10 de mayo 
de 1957 aprobando el Reglamento 
General de Oposiciones y Concursos.

Al mismo tiempo se manifiesta que 
los'Tribunales calificadores de la 
oposición quedarán constituirlos de 
la siguiente forma:
/PRESIDENTE; El Sr. Acaldo d<'n 

José Pagóla Franco o miembro de la 
Corporación en quién delegue.

VOCALES: D. Fernando' Torres 
Salinas, por representación de la Di
rección General de Administración 
Local

D. Ecequiel José Losantos Gutié
rrez,- representante del Prolescrado 

''Oficial.
D. Jes US Linzoain Armendariz, Se

cretario de la Corporación.
Secretario: D. Félix Bermejo Ies* 

cual.
Lo que se" hace público en cump’li- 

« miento del artículo 8 deí citado de- 
crefto de 10 de mayo de 1957, para 
que con arreglo a lo dispuesto en él 
articulo 3 del mismo, puedan los in
teresados interponer recurso de re
posición ante este Ayuntamiento en 
el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente' ai de la publica

ción éd esíe anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia. • '

Los ejercicios darán comienzo en 
el Salón de Actos de esta Casa Con
sistorial a las once horas del día 23 
de noviembre en curso.

Si el interesado no se presenta en 
dicho acto al ser llamado por su 
nombre yjapéllidos quedará elimina
do de la oposición.

Calahorra 4 de noviembre de 1959. 
El Alcalde

1983

Idniiflislración de btiüii

EDICTO
■ 3036

D- Siró Fernández Robles, J uez 
Municipal de esta ciudad de Logroño.

HAGO SABER: -
Que en .ejecución dé sentencia dic

tada en el proceso de cognición se
guido en este Juzgado pór D. Do
mingo Ochoa Heras, mayor d e edad, 
casado, industrial, y vecino de Lo
groño contra D. Salvador ’M-^.-iuez 
Jiménez, mayor de .edad, casado, eba
nista y vecino de esta capital, sobre 
reclamación de cantidad, se acordó 
sacar a la venta en pública subasta, 
■por término le ocho días, los b.enes 
embargadosal referido demandado, 
bajo las siguientes:

CONDICIONES
PRIMERA,el acto del remate ten

drá lugar en la Sala Audienci.a de 
este ’Juzgado el día 23 del actual y 
hora de las doce.

SEGUNDA, no se admitirá iieita- 
dei 10% que la Ley establees' y no 
dor que no haga el previo depósito 
las 'dois terceras partes del avalúo 
se admitirán posturas que no cubran 
de los bienes.
MUEBLES OBJETO DE SUBASTA

Una máquina cepilladora univer
sal motor Alas de 2 HP. N.? 18679, 
completa, incluido el motor, valorada 
pericialmente eii Veinticinco mil pe
setas.

Dado en Logroño .a, 2 de noviém
bre de 1959.

El Secretario,
1974

CEDULA DE CITACION
3047

Por la. presente y en virtud de jjro- 
videncia dictada por el Sr. Juez Mu
nicipal en el juicio de faltas número 
622-59 reguidb entre partes de una 
y , como lesionado Fidel Tamayo Do-

míngez sin domicilio conocidí de 49 
años de edad, hijo de Félix y Nativi- 
atíd, sin profesión y de la otra como 
denunciado José. Jiménez, guano y 
domiciliado en el Camino Viejo de 
üyón, sin domicilio conocido ac ual- 
mente, se cita a estos para que el día 
15 de diciembre y hora dé :a-, 11 30 
de su mañaña, comparezca-1 en la 
Sala Audiencia de este Juzgado a la 
celebración dél -correspondier íe jui
cio de faltas,, advirtiéntióles que de
ben hacerlo con las pruebas de C{ue 
intenten valerse y con apercibimií^n- 
to de que si no comparecen les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
err derecho.

Dado en Logroño, a 2 de noviem
bre dé 1959.

El SéCTetario,
1991

EDICTO ' .
3029

En .este Juzgado y a instancia de 
doña. Eulalia Manso Sadaba, mayor 
de edad, soltera, sin profesión csjje- 
cial y ’’.ecina de Logroño, se instruye 
expedienté de dominio por reanuda
ción de/ tracto sucesivo interrumpido 
de la siguiente finca urbana:' .

El piso segundo derecha, inriu.so la 
carbonera, señalada con el qúai.ero 2 
que forma parte del mismo, de la ca
sa en la calle dél Marqués de Vace- 
jo número 4 y número 68 y 70 de la 
calle del General -Mola, de Lugxi no. 
que representa en relación con uní-, 
dad de la"finca el 6 por 100 del valor 
total de la mismk, y cuya finca ur- ■ 
baña se Compone de planta baj < con 
tiendas, un local bajo con luces, en
tresuelo, principal, segundó y ter,ero 
con buhardillas en la que ex'.ste un 
piso habitable y carboneras; acti.al- 
mente en la planta baja o sea en los 
soportales, existen dos plantas o ti'?n- 
das; tienen su entrada pór la calle 
Marqués de Vallejo donde tiene tres 
pisos y desvanes y ’mide todo una su- 
perlcie dé 265,85 metros en pUnta 
baja, teniendo en planta superior 
335,85 metros cuadrados; por lo que, 
avanza por los soportales y •.-linda:: 
Este o Irente, calle del Marqués de , 
Vallejo y herederos de Donato Bañar- 
res; Norte o derecha entrando, esa 
misma casa y la calle dél General 
Mola; Sur o izquierda, Francisco 
Iriarte Melquíades Vila y Geste o 
espalda, Francisco Marín; adquirido 
dicho piso por compra a don Aurelio 
Gubia Juárgui por el precio de trein
ta y cinco mil pesetas.

■Y a los efectos de lo djspuesto en 
el artículo 201 tié la Ley Hipc'tecaria, 
pór medio del presente, se co-^voca a 
lajs personas ignoradas a quienes pue-

SGCB2021
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da perjudicar la. inscripcióti preter.- 
,dida’ a íin de que dentro de diez 
días siguientes a. la publicación p.’c- 
dan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho c-u?- 
venga. , ? .

Dado en Logroño, a 27' de octubre, 
de 1959.

El Secretario, 
' ' Í966-

ANTJNCIO
2975

D. Francisco López Quintana, Ma
gistrado Juez de Instrucción de Lo
groño y su Partido.

Por el presente se saca en venia y 
pública subasta según lo acordado 
por providencia' de esta fecha, por 
primera vez y término üfe ocho días 
los bienes que le fueron embargados 
e.n su .'.lía al procesado hoy penado 
Enrique Mondragón González, para 
garantizar las responsabilidades pe
cuniarias que pudieran serle impues
tas aP mismo, hoy condenado eri el 
sumario número 159 d!e 1956, que se. 
siguió en Usté Juzgado por el delito 
de abusos deshonestos,' y para cuyo 
acto se ha señalado el día .28 ue rio- 
viombre proximo a ,las 12 de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia ue. es
te Juzgado sito-en el Palacio de Jus
ticia, entresuelo izquierda, y para cu
ya subasta se. señalan las condiciones 
que luego se^ dirán.

Bienes objeto de la subasta
Un armazón de madera sofá 'de dos 

asientos en, mal estado tasado en 5 
"pesetas. '

Una mantande campo de algodón 
de . cuadros, 70. • '

Un iabavo de madera redondo, en 
mal estado, 10.

Una navaja de afeitar en mal uso, 
1 peseta.

Doscientos tacones de goma, para 
zapatos, 75.

Dos tornillos de hierro de banco 
pequeño, 200.

Un- aparato de hierro para poner 
broches en el calzado, 80.

Una silla de madera baja en mal 
uso, 10.,

Una huevera dé alambre, 5.
Uh aparato de radio receptor sin 

marca en mal uso, 200.
Un aparato voltímetro pare dicha 

radio, 40. '
Un mueble cómoda de madera, en 

regular estado' color caoba con dos 
cajones, 100.

Tres estanterías de madera en me
dio uso, 20.

Una vitrina de madera con un Cris
tal medio uso, 25.

'Dos figuras de adorno de uiietra, 
10 pesetas. ■

• Dos copas de licor, 10.
Un reloj despertador marca 'ua- 

yardd, en perfecto uso, 75.
Dos tinteros de cristal de forma 

euadraaa, 5. ’ _
Un vaúen de .escritorio de hule cm 

mal estado, 5.
Una nerrajn'urá de imán, 5?
'Varios ' trozos de cuero, suela de 

diferentes tamaños, 50.
Varios trozos de goma pa^a si'ela 

de diferentes tamaños, 10.
Un embudo de aluminio, lo;
Un rollo de papel engomado con 

carrete de madera, 5.
Un par de pernitos número croma

dos para horma de calzados,. 40.
Una pala de .madera para jugar a 

la. peloía, 3.
Un aparato filarmónica de marca 

Hohner, 50.
. ' ... - \

Un.metro de medir madera plega
ble, 5. ' • ' .

Un album dfe colección de .sellos y 
diferenitos sellos de correos, usados, 5.

- Un aparato ventilador eléctrico en 
bueur marca digo uso, marca Hunni- 
cane, 150.

Tres cuadros pequeños con .su cris
tal, 5. .

Un tablero de juego de pareil s, 10.
Una caja con varios ojales para el 

calzado, 25. '
Un« termómetro sobre madera, 5.
Una piedha de' esmeril nueva, 40.
Una piedra de esmeril usada, 15.
Cuatro martillos nuevos de los 11a- 

íñados de herrero, 60?
Un garrafón medio uso de 4 litros, 

5 pesetas.
Una caja con varios trozos de ce.- 

5.
Dos cajas que contienen diferentes 

hevillas para zapatos, 15. '
Tres latas envases úte aceite. .
Una escuadra de madera, 10.
Un çlumero para limpieza del pol

vo, 10. '
Un compas de hierro.' 10.

■ Una llave de hierro de las llamidas 
inglesas, 25.

Una tenaza de hierro pequeña, 10.
-•Una escuadra dfe hierro nueva 20. 

Un serrucho nufevb de . costilla. 50. 
Total de los bienes, 1.602 pesetas.

Condiciones de» la subasta
Ño se admitirán posturas que no 

cubran .. 'las d’Os terceras partes del 
imiporte de la tasación.

Para poder tomar’parte en la su- 
• basta es requisito indispensable la 
consignáción en la mesa del Juzgado 
del importe de la subasta.

Los ni enes objeto de la subasta se 
hailan depositados en poder de don 
Pedíro Soto. Palacios, en Alberi te.

La subasta se celebrará- en un solo 

lote, y podra hacerse ia 'licitac.on pa
ra ceder a un tercero.

Dado en Logroño, a 23 de ootu* re 
de -1959.

1885

ANUNCIO
□ 122

D. Kafael Ruiz de la Cuesta C.iS- 
cajades, juez de Primera In-^tancia^ 
de Aliaró y su paríiúo, por ei pre
sente

HAGO SABER:
Que en este. Juzgado de mi cargo 

se tramita expediente gubernativo 
liara la exacción de multa impuesta 
por ia Fiscalía de Tasas a don Regi- 
no Madroñero Imas, vecino dfe Alfa
ro, y en el cual he acordado sacar a 
subasta por primera vez ios bienes 
tmbargatios a dicho multado, consis
tentes en dos metros cúbicos de 'ma
dera de naya en listones trabajados 

jipara construir con ellos sillas,' cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audien- 

,‘Cia de este Juzgado ai próyimo día 
25 deil actual a las doce horas, jire- 
viniéndose a los licitadores que han 
sido tasados dichos bienes e.n 3.600 
ípesetas, que para tomar parte en Ja 
subasta deberán consignar el diez 
por ciento de dicha cantidad y que 
no se admitírán posturas que tío c i- 
brán las dos terceras partes de di.3ho 
-tipo de tasación.

Y para que consB expido el presen 
'té en Alfaro, a 10 de noviembre 1959, 

El Secretario, 
‘ 2062

comí "? 1 wMi í
I 3092.

Provisión de una vacante de guarda 
yural en la Hermandad de. zVlesanco

■ Por la presente se anuncia la va
cante de una plaza de guarti'a rural 
en la Hermandad Sindical de Labra
dors y Ganaderos de Alesancq, dota- 
da con un haber anual de. 9.672,50 
pesetas más todos los derechos que 
en el Reglamento del Servicio de t=>o-• 
¿icia^Rural de la citada Hermandad 
se otorgan, plaza que será .prpvista 
median le concurso oposición .que ten; * 
drá lugar en la fecha que oportuna- 
menito se señale, en el domicilio de 
ia Cámara Oficial Sindical Agrar'a 
de esta provincia, en la foVma regla
mentaria establecida. ■ ' '

Las instancias deberán presentarse 
en la Secretaria de la Hermandad en ' 
un plazo que expirará a las veinti
cuatro horas del día siguiente hábil '
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a aquel en que hayan franscitrridc» 
quince igualmente hábiles a contar 
del inmediato siguiente a la publica
ción. de este anuncio, en el BOLEriIv 
OFICIAL de la provincia.
.Los presuntos solicitantes podrán 

¡nfcrmaise en la' Hermandad de Ale- 
sanco y en la Cámara Oficial Sñidi- 
cal Agraria, de los requisitos y cir
cunstancias que sé exigen para to
mar parte en ei aludido concurso- 
oposición. -

Logroño, 6 de noviembre de 1959.

El Presidente de la Cámara. Oficial 
Sindical Agraria,

MtiswiHj n mu it 
un
ANUNCIO

3081
i/aleriano -Rodríguez Olleros,

Magistrado d^ Trabajo do. ésm pro
vincia, en comisión de servico, 

HAGO SABER;
•Que e:n el'-expccüe-niie Ote apï-emio 

guberna tiyo número. 236/59 .seguido a 
instancia de la Inspección Previncial 
tío Trabajo de Logroño., contra ;a Em 
presa de esta capital Pilar Goros tiza 
Lonzaívo, sobre cobro de cuotas'de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
H a venta en pública subasta, p.or el 
término ú'e veinte días'y n^'j-cij. d;? 
su avalúo, el siguiente bien, embar
gado a ¿a empresa deudora: '

El deredho de traspaso de neg’Ocid 
sito.en el Pasaje comercial lenonii-- 
nado Santa Teresita, de la casa nú- 
•nero 50 ' de'la calle General Vara de 
í^y, y señalado con el número 17, 
valorado-en 25.000 pesetas.

Los presuntos licitadores. podrán 
examinar el referido ' local, que con
tinúan en pose'sion de la. deudora en 
carácter de depositarla a disposición 
cíe esta Magistratura.

El acto di* remato tendrá inva ■ 
esta Magistratura de Trabado sita 
a calle República Argeútina núi 

en.

'Cn 22 1.9, el día 11 de.diciembre pro
ximo venidero a las once horas; ad- 
'Tntienlddse que so hará adjudicación 
iWisional al mejor postor si su ‘h- 
J^itación alcanza el 50. por lOO de ’a 
asación con rierecho de tanteo ál 

í^ropíetario del inmueble por térmi- 
*^0 de 60 días, y por plazo de cinco 

acreedor y deudor, y siempre c;ue 
^Ueljjeposite ¿1 20 por 100 de dicha 

Bi^uevf* «HftOK

a.djudicación; los presuntos licitado- 
res consignarán previamente ante la 
Mesa el lo por 100 efectivo de la ta
sación.

Dado en 
de 1959.

Logroño, a 19 'de óctubw

El Secretario,

2924

MANCOMUNIDAD SANITARIA

ANUNCIO
• 3132
Teniendo necesidad dé*efectuar 

J transferencias de crédito, en el pré- 
¡ supuesto del. Intitu'to Pfo^incial’de 
i Sanidad, de los distintos Artículos 

que compone el Capítulo 1 °., Per
sonal, para dolar suficientemente 

■ el de Acción Tocia! con motivo de 
I la afiliación a los Seguros Sociales 

del personal de Instituto, y de los 
que componen los Capítulos 2°. y 
3®. para incrementar el Artículo i °, 
depitado Capítulo'2\, matetial de 
oficina no inx cntariable, se pone 
en conocimiento, para que en el 

i término de quince días puedan ser 
j examinadas e interponer las recla- 
I maciones que crean conveniente, 

para lo cual qudan expuestas en 
las oficinas de esta Mancomuni
dad, sitas en la Delegación de Ha
cienda.

^ogroño, a 14 de noviembre da 
1.959.

' El Delegado de Hacienda Présiden
te.

2064

Sección Provincial de
Administración Local

1043
El Excmo. Sr. Gobernador Civil 

déla provincia, con fecha 17 de 
octubre de 1959, se ha dignado 
adeptar la siguiente resolución:

«Visto el expediente de jubila- 
ció ;, instruido a favor de D. Gre
gorio Oca Riojs, Secretario que 

-fue del Ayuntamiento de San Vi- 
Çenfe de la Sonsierra de esta pro
vincia; ,

RESLLTANDO: Qüe el Ayunta
miento de Sam -Vicente' de la Son- 
siena, en sesión celebrada el día 
21 de • s-e, tiembre de 1959, acordó 
señalar tí, D. Gregorio Oca Rioia 
a pensión anual de cuarepta y dos

Pagina 5

mil ochocientas setenta pesetas v 
setenta y. un céntimos, que es el 
ochenta por ciento del sueldo re
gulador de cincuenta y tres mil 
quinientas óchenta y ocho pesetas 
cuarenta por ciento.
4 ^1 causan
tejubilado prestó servicios compu- 
íables en los Ayuntamientos que • 
después Se dirán, hapiendo perci
bido los haberes que en el expe
diente se reracionan;

VISTOS: Los artículos 92 y 93 v 
disposición transitoria número 18 
del. Reglamento de Funcionarios de 
30 de mayo de 1952 en relación 
con los artículos 44 a 55 del Regla
mento para aplicación del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado- 
CONSIDERANDO: Que en este 
Centro es competente para practi
car el prorrateo-de los derechos 
pasivos entre las distintas Corpo- 
ráciones en que sirvió él causante 
proporcionalmente a la suma de 
haberes disfrutados en cada una- 

pacticadas las oportunas opera
ciones aritméticas, este Gobierno 
Civil ha resuelto:

Gregorio Oca Riofa, 
percibirá del Ayuntamiento de San 
Vicente de la Sonsierra, la pensión 
de cuarenta y dos mil ochocientas 
setenta pesetas y setenta y un cén
timos anuales, con efectos desde 
el primero de octubre de 1959.

dicha pensión deben con
tribuir, con efectos desde la referi- ’ 

cuotas que se 
indican, las Corporaciones sigíüien- 
tes: *

Ayuntamiento de E¿caray (Lo
groño) pesetas anual 1,818‘23 men
sual 151‘52.

(Logroño) péselas 
anual 2. 458 13, mensual 204‘84

Sán Vicente de la Sonsierra pe- 
^^-594 35, mensual 

3.216 19 ptas '
Total anuales 42.870‘7I men

suales 3.572‘55 pesetas.
3‘^. —Cada uno de los Ayunta

mientos reseñados, deberá satisfa
cer, además del importe consigna
do, una sexta parte del mismo 
prtenecienie a las pagas extraor
dinarias de-i8 de julio y Navidad
4^-Esta mi resolución deberá 

ser publicada en el B. O. de la pro
vincia y notificada por la Sección 
Provincial de Administración Lo
cal a la Dirección General del Ra
mo, y a las Corporaciones afecta- ' 
das.

se publica en este perió
dico oficial, para conocimiento y 
ciimplÎRiienio de las Corpor-acio- 
n(s afectadas.

Logroño, 19 de octubre de 1959 
El Jefe dé la ^. ección

1769
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AÏMIA TERRITORIAL' DE 
BURDOS

SECRETARIA DE GOBIERNÍJ
3056 

Vacante el cargo de Juez de Pa'z de 
Zarrartón de Rioja, se anuncia por el 
presente para que los que aspiren a 
Uesempeñarle puedan soiici’:arlo oel 
Excmo. Sr. Presidente de esta .Au
diencia, dentro del plazo de 30 día,s ’ 
a conar desde el siguiente a la pu- 
blicacion de este anuncio, por inedio ‘ 
tífe instancia reintegrada con pó.éza 
de 3 pesetas y otra de la Mutualidad 
Judicial de -'25 pesetas, que presenra- 
rán en la Secretaria ule! Juzgado de 
Primera Instancia respectivo, acom
pañando, los documentos ordenados 
en el'Decreto Organiço vigente y los. 
demás que estimen convenirles.

Burgos, 5 de noviembre ÜV 1959. 
El Secretario de Gobierno,-

Antodio Vitoria,
J9&1'

«« «riClALíS
ANUNCIO

2667
El día 21 de noviembre y her. de 

las once de la mañana se dar.ó co
mienzo a ía apex’turateñe plicas pre
sentadas, con intervalos de-15 minu
tos para los aprovechamientos Tor.es- 
lailes del año 1959-60 correspondien
tes al monte Villar de Yedró núme
ro 49 y que a continuación se expre
san :

136 hayas con 45 m3 de madera y ; 
60 m3 de lepa gruesa, sitas en Psña- ¡ 
ni Somero, por el precio base dé t 
35.700 pesetas; índice 44.625.

291 hayas con 77 m3 de mad-:a y 
159 m3 de leña gruesa, sitas en P“- 
ñani Somero, por el precio basé de 
57.330 pesetas; índice 71.662,50.

102 hayas con 43 m3 dé madera y 
53 m3, de leña gruesa, sitas en mar
gen izquierda del Ombo-cepedo, jjor 
leí precio base de 33.810 pesetas, ín
dice 42.262,50.

115 hayas cori 125 m3'de madra y 
50 m3 de leña gruesa por él pre.do 
base de 130.000 pesetas; índiceT6 2.500. 
Sitas en él Barranco del Collado Lia-, 
no. ' ’

136 hayas con 62 m3 dé madera y 
156 m3 'dé leña gruesa, sitas en el 
Barranco del Arbejal; por el precio 
Base dé á8.120 pesetas; indicé 6J 150.

104 hayas con 171 m3 de madera

y 65, m3 de leña gruesa; sitas en el 
Barranco del Arbejal, por el preño 
base de 186.050 pesetas; precio i.ndi- 
ce, 232.562,50.

- 130 hayas con. 161 m3 de ma^’cra 
y 65 m3 de leña gruesa, sitas en ’el 
Barranco del Arbejal, por el preci j 
base de 175.550 pesetas; precio indicé 
219.437,50 pesetas

Toldos estos aprovechamientos tie
nen un espesor de corteza de 0,70 cen 
tímeteos y se encuentran comprendí • 
dos dentro ¿del Grupo I.

Las proposiciones se presents.’hu 
en sobre cerrado y lacrado admitién
dose hasta el día 20 de novieinbio y 
24 horas antes de su apertura, debi
damente reintegradas y de acuexdo, 
al pliego de condiciones a las que se 
acompañarán declaración jurada que 
enumera el artículo 30 del Regla
mento de Contratación.

Si algún aprovechamiento quedaré 
desierto se admitirán plicas desde el 
21 hasta el día 30, dando su apertura 
de las presentadas el día 1 de di
ciembre a las mismas horas.

Ventrosa, 15 de octqñre’ de' 1959.

El Alcalde
. ' 1782

ANUNCIO
3022

FormaTizaidhs las cuentas mumei- 
municipales de los presupuestos Ox- 
dinarios de los años de 1945 a 195 », 
ambos inclusive, así como las de Ad
ministración .del patrimonio de est?j 
Ayuntamiento, se hallan de manúivs- 
ío al público en la Secretaria de e Je 
Ayúntamiento por el plazo reglamen
tario, a fin tile que puedan ser exa- 
mihadas y formular las reclama»", ■ 
nes que se estimen pertinentes;

Poyales, 31 de octubre de 1959.
El Alcalde,

1956

EDICTO •

, 3007J Desierta la subasta de 200 metros 
cúbicos de brezo y maleza por el pre- 

i cío dé casación de 4.000 pesetas e ín- 
! dice dé 5.000 pesetas que fué anun- 
í ciada en el B. O. de la provincia del 

día 3 dé octubre último, se saca de 
nuevo a subasta por el mismo nr?ci-a 
de tasación, y demás condiciones ex- 
,presadas en él indicado Boleetín, cu
ya subasta -tendrá lugar él día sí guien 
te hábil transcurridos que sean tam
bién diez días hábiles siguientes al de 

i su inserción en el Boletín Oficial.
I Santa Coloma, 30 dé octubre 1959.
I El Alcalde,
' 1963

EDICTO

.. . . 2973
El Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Aguilar del Rio Alhama.
Hace saber:
Que transcurrido ^e sean v?: nte 

días hábiíes a partir de la publi'li
ción de este aniincio en el B. O. d^ la 
provincia, se celebrará-en esta Casa 
Consistorial y a las doce de la mana 
na ante la Comisión nombrad?, al 
efecto, la subasta de pastos del Mon- 

^Tbe Monegro para setecientas cabezas 
'^de ganado'lanar y precio de tasación 

de 5.60Ô pesetas, 339,50 pesetas de in
demnizaciones más el 10 p«r 100 dei 
precio de tasación para mejora de los 
Monies y con arreglo a los pliegos 
de condiciones que se hallan expues
tos en la Secretaría dé este Ayunta 
miento.
' Aguilar del Río Aihama, 28 de oc

tubre de 1959.
i El Alcalde
j 1901

j ANUNCIO
! ' 30';3
¡ Formados y aprobados por «jstc 
j Ayuntamiento los documentos que a 
j continuación'se expresan, quedan ex 
' puestos al público - en la Secrcia vla 
; del mismo por el plazo reglamentario 
í al objeto de su examen y re'da./a- 
' clones.
i Presupuesto ordinario para 1960.
¡ Expediente de Suplemento de Cré

dito dentro del presupuesto ordinario 
' de 1959.

' Padrón y Lista Cobratoria ■ de los 
I Arbitrios MunicTúdíés de Rústica y

Urbana para 1960.
, Tricio, a,“0 de octubre de 19'5 ^ •

El Alcalde
1909

ANUNCIO
3üó:;

Formados y aprobados por este 
Ayuntaniiento los documentos quí -3 
continuación se expresan, quetMa px 
puestos al público "en la Secretar 
del mismo por el plazo reglamentar^' 
al objeto de su examen y reciatna^ 
clones.

Presupuesto ordinario para 1960.
Expediente de Suplemento de Cré

dito dentro del presupuesto ordinarw 
de 1959.

Padrón y Lista Cobratoria dé 
Arbitrios Municipales dé Rústica T 
Urbana para 1960.

Arenzana de Arriba, á 25 de ocAt- 
bre de 1959.

El Alcalde
1910
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ANUNCIO

1385
En virtud de acuerdos debidamen

te adoptados por esta Corpóracicn. 
cuyos testimonios obran en ei . expe
diente de su razon^ se anuncia al pu
blico la primera subasta para la ena
jenación del apró'Vechamiento de 100 
metros cúbicos de leña gruesa y 12,5 
metros cúbicos de ramaje, de reble, 
clasificado en el Grupo III en to mon 
te de la perteñencia dé este Ayunta-, 

^liento “Valdemartin.” número « del 
,/catálogo por el tipo de licitación de.

Base, 12.500 peseta^; .índice, 15.625 c 
irJdemínizaciones, 404,15 pesetas -con 
sujeción al pliego de condiciones eco
nómico administrativas que se hallan
de manifiesto en la Secretaría de 
te Ayuntamienti.

PS-

La duración del contrato sera la
que establejzca el Distrito Foresta! 
la provincia.

de

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados suscritas por el 
propio licitadop o persona que legal- 
mente le represente mediante ptoer 
declarado bastante por cualquier le
trado ejerciente en la provincia de 
Logroño, reintegradas coa timbre oto 
Estado de 6 pesetas y ajustadas al 
modelo que al final se inserta; fk- 
hiendo acomparse cada una. de ellas 
una declaración jurada en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprend’’do en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados en los 
artículos 4 y 5 del Reglamente d'e 
Contratación de las Corpora". i-<’s 
Loca'les, y esiando obligados los ofe
rentes a presehtar ,a la Mesa que. ha 
de realizar la adjüdicación provisio
nal,, en el acto de la subasta, tu co- i 
rrespondiente certificado provisional' i 
.(o testimonio notarial del mismo) 
Hoja dé compra's anexa que deseen, 
utilizar, a los efectos de la adjudica
ción, y to resguardo acredita two de 
haber constituido en la Depo.sitaría 
Municipal el cnico por ciento dto ti
po de la subasta, o sea la cantidad 
de 781,25 pesetas, en concepto d’"’ ga- 
lántía provisional para tomar ; jar te 
en dicho acAo, cuya garantía deberá 
Completar .el que resulte adjudi^ata- 
Úo, hasta el 10 por 100 de la cantidád 
importe del remate, siendo admisible 
para las fianzas, los valores; y docu
mentos que señala el artículo 75 del 
Vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Solamente podrán, tomar parte en 
ia subasta del aprovechamiento ex- ■ 
Presado, las personas o entidade.s que 
* hallen en posesión del Certificado 
Profesional y Hoja de Compras alie-/ 

correspondiente.

Las pro-posiciohes se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento» 
desde' ei día siguiente hábil a ’a pu-, 
biicación de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, al an
terior inclusive al do la celebración 
de la subasia, durante las horas de 
once a una; los sobres que conten
gan las -proposiciones llevarán la si
guiente inscripción; “Proposición pa 
ra tomar parte en la subasta do apró 
vechamiento de' leñas en. el moñte 
Valdemar tin”;

La subasta tendrá lugar en ¡a Ca
sa Consistorial a las doce horas dei 
día siguiente laborable a los veinte 
días hábiles, contados a partir ‘del si
guiente ai que se publique este anun
cio en 1 BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, bajo la- presidencia del Sr. 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
con asistencia del funcionario’ do ' 
Montes’ y del Secretario ñ’e :.h Cor
poración que dará fé del acto.

Caso de no resultar adjudicad) el 
remate en la primera subasta, se ce
lebrará una segunda cinro días há
biles después,.y de subsistir la no ad- 
judicahón, se celebrará una tercera, 
diez días más tarde, contados estos, 
últimos plazos â partir del siguiente 
al de la prirnera subasta y a ¡a mis
ma hora dé aquella. . .

MODELO DE PROPOSICIO.N

contados de la misma forma se Hala
da, es decir, a partir del inmediato 
siguiente al dfe publicación dei pre
sente anuncio en el BOLETI'N OFI
CIAL de la provincia, a éfectos de 
reclamaciones contra el pliego de 
condiciones que ha de regir en la .su
basta; debiendo ser forrnuladas' las 
mismas por escrito y presentadas de 
once a una en la Secretaría d'e la 
Corporación.

Lo que se hace público a los efe?- 
tos oiportunos.

Herco, a, 8 de septiembre de 1959. 
El Ttlcalde

de años 'de edad, natural toe 
provincia tie

con residencia en
de . número

calle

posesión del certificado profesional
de la Clase número ei-
lación con la subasta anunciada en 
ti BOLETIN OFICIAL de la previn- 

• cia d'e Logroño núm. dé fe
cha en el monte
“Va Idem art ín” de la pertenencia del 
Ayuntaimiento de Heróe, ofrece la ean 
'tidad de
sefas- (en letra y en numero;.

A los efectos'de la adjddicacton que
pudiera hacérsele, hace ' consta"' 
posee' certificado profesional ya 
señado y hoja de compras núm. 
de las relativas al mismo, cuyas 
racterísticas en relación con la

uue
ro

ca- 
su-

basta de referencia, son las .sig'ú.en- 
tes;

a) Capacidad' máxima de adjudi
cación relativa a la Hoja de compras 
presentada. \ .

b) Saldo existente en la H-n’a- de 
compras, en él día de Ja fecha de la 
subasta. _ .

En cumplimiento de lo que disuoné 
el artículo 24 dfel vigente Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se habilita ál mismo 
tiempo.el plazo de ocho días hábilé’s

1331 
'.•SUBASTA DE PRODUCT eS 

forestales;
’ J1U8
Las subastas de productos lore^ta- 

les insertas en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia númeto lOO, 
de fecha 15 de octubre de 1959, y .que 
es ceieoraron en primera subasta el 
día 28 de octubre próximo pasaVib, 
habiendo quedado desiertas, .sé cele
brarán nuevamente en segunda su
basta en las mismas condiciones que 
en la primera el día 20 de novien-ibre 
corriente en la Secretaria de la Her
mandad (-Ayuntamiento d'e Villa: uc-'i 
va le Cameros) desde las ono horas 
de la mañana y por intervalos de 20’. 
minutos cada subasta

Caso ne qutoa: se jes.-rxe alguna ■ 
pasta Sé subastará en tercera fu-•

bacía ron las miañas U! rmas y u. n- 
■ oiCxOnes ; ; oía 22 d<^ novTnibie a las 

1! de la h'añana. i
./illanueva de Cameros a 9 de no- 

.embre de 1959. ' ,
El Alcalde

SUBASTA DE PRODUCIOS.
FORESTALES 

' • 3.109
Las subastas de productos loresta

les insertas eñ el BOLETIN OFl- . 
CIÀL de la provincia xiúmero .iOO, 
de fecha 15 de octubre de 1959, v que 
es celebraron en. primera suüssta’et 
día 26 -le octubre próximo pasado, 

■ habiendo quedado desiertas, se cele
brarán Jiuevamente en' segunda su
basta en las mismas condiciones que . 
en la primera el día 18 Je novi^ntore ' 
corrienté; en la Sala Capitular de
este Ayuniamientb desde once
dc ¡a mañana y por intehialœ de JO 
minutos cada subásta .

Caso dé quedarse tíesFrt i alguna 
SI:basta se subastara en tercera .su
basta ion las mi'-mas normas y den- 
dicones <1 día 19 de novembre a las 
11 de la mañana.

V’Urnuexa de Caxné-ns.-a 3 de no- • 
lembre’ik 1959.

* El Alcalde
?05]
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ANUNCIO
2979

Qudan expuestas al público las 
cuentas de este Ayuntamiento de k>3 
años 1945 a 1950, durante quince 'ias 
nábiles, durante les mismos, pueden 
ser examinadas.

Foneea, 26 de octubre de 1959.
El Alcalde

1936

ANUNCIO ' ' .
2979 

Formailizadas las Cuentas munici
pales de los Presupuestos Ordinarios 
correspondientes a los ejercicios de 
1945 a 1950, ambos inclusive, ban 
quedado, expuestas al público en la 
Secretaria de este 'Ayuntamiento du
rante el plazo de quince dias a .Ua, 
electos dé que durante dicho plazo y 
ocho días más, puedan presentar as 
reclamaciones que estimen oportu
nas.

G-imileo, 15 de octubre de 1959;
El Alcaide

iao8

• ANUNCIO
3027

Por ios plazos reglamentarios y 
F fin dé que puedan ser exaihina.f.ías 
y f..rmular las reciamaciones oue se 
consideren justas, quett'an exiueotas 
ftl público een la Secretaría de. este 
Ayuntamiento los documentos que a 
cc n iinuación se expresan..

Presupuesto Ordinario para 1960.
Cuentas generales del Presupuesto 

Ordinario y las de administración de 
patrimonio correspondientes a los 
años de 1945 a 1958, ambos inclusive. 

Pazuengos, 28 de octubre de 1959. 
jbi Alcalde

1944

ANUNCIO
3026

Por los plazos reglamentarios y 
a fin de que puedan ' ser examinadas 
y formular las reclamaciones que se 
consideren justas, quedan expuestas 
ai público een la Secretaría dé este 
Ayuntamiento los documentos que a 
continuación se expresan.

Presúpuesito Ordinario para 1960.
Cuentas generales del Presupuesto 

Ordinario y las de administración de 
í-atrímonio correspondientes a los 
años de 1945 a 19'58, ambos inciusív.?. 

Manzanares de Rioja, a 28 de octu
bre de 1959.

El Alcalde
1943

EDICTO >
‘ 2992*^

Quedan expuestas ai público en la

Secretaría municipal, las cuentas li- 
cuidación de Presupuestos ordinarios 
Administración del Patrimonio y Va
lores independientes, correspondien
tes a ios ejercicios de 1951 al 195.5. 
ambos .inclusive, y por el plazo de 15 
días a los electos que determina el 
número 2 del 'artículo , 790 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido.

Durante cuyo plazo y ochó tiias 
más podrán, formularse cuantœ re
paros y observaciones se ésnrae^n 
pertinentes.

Luezas de Cameros, a 25 de octu
bre de 11959.

El''Alcalde
. . 1923

- • ANUNCIO
29 74

Quedan expuestas al público bn la. 
Secretaría municipal, las cuentas .•li
quidación de Presupuestos ordinarios 
Administración del Patrimoriio y Va
lores independüen'es, correspon cher
tés a los ejercicios de 19.51 ai 1955, 
ambos inclusive, y por el plazo de 15 
días a los, efectos que determina el 
número 2 del articulo 790 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido.

Durante cuyo aplazo y ocho bias 
' más podrán formularse cuantos fe- 

paros y observaciones se ’ estimeen 
pertinentes. .

Soto en Cameros, a 25 de octub’-e. 
de 1959. '

El Alcalde
1914

- • ANUNCIO
‘"977

Formalizadas las cuentas genir.^^^^s 
dé Liquidación del Presupuesto y dél 
Patrimonio Municipal corresponuien- 
tes a los ejercicios de 1945 a 1950 arc
óos inclusive, quedan expuestas al pú 
blico en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento por espacio de quince día.'? 
a efectos de reclamaciones.

Grávalos, á”26 de octubre de 1959, 
El Alcalde,

1912

■ ANUNCIO

; 2981
En la Secretaría municipal de e; te 

Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días se hallan expuestas al púLc- 
co las Cuentas Generales de Presu
puestos ordinarios y Admón. de Pa
trimonio, correspondientes a los ejer 
ciclos de 1945 a 1955, ambos inclusi
ve, al objeto de su examen y recla
maciones según determina la vigen
te Ley de Régimen Local.

'Villarta Quintana, 15 de octubre 
de 1959.

El Alcalde
1905

ANU.VCIO
3095 

Desiertas las .silbantes ce ebra- 
dás en éáfe Ayunté - i.-rito el dia 18 
de octubre, de’ F asios y Mhderas, 

pe anuncian estas.para el dia 22 de 
'noviembre alas quince ho as, eN 

el tipo de tasación là subasta de 
pastos y con la^rebaja del diez per 
ciento en la maderable, o sea por 
el precio base de >18.384 Ptas y pre
cio índice de 60.467‘50 Ptas.

Zorraquin 9 de noviembre 1,959. 
El Alcalde

2041

EDICTO
2993

En cumplimiento y a los efectos 
del número 2, artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local, se hace pú
blico que se h. Ha de manifiesto en 
la Secretaria municipal el expe
diente de la cuenta d^ presupuesto 
y de la Administración del Patrimo
nio correspondiente a lóí ejercicios 
de 1.945 a 1.957 ambos inclusive, 
con los justificantes y el dictámen 
de la Comisión Permanente, cuya 
exposición será p^r quince dias, y 
durante ese plazo y ocho dias más, 
podrán formularse oor escrito', los 
reparos y observaciones a que ha
ya lugar.

Arnedo, 27 de Octudre de 1.959. 
El Alcalde

1939

ANUNCIO
2976 

Formadas y aprobadas que fue- 
■ ron debidamente en su dia per el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas generales del Presupuesto 
de Administroceón del Patrimonio, 
de Caja y de Valores independien
tes de lós ejercicios de 1.946, 1 ‘951 
1.952,1.958, quedan expuestas al 
público, en lá Secretaría del mismo 
por el plazo reglaméntário al obje 
to de su examen y reclamaciones.

Abalos a 27 de Octnbrede 1.959.
El Alcalde

1913

ANUNCIO
2999

Ap'robadas por los respectivos 
Ayuntamientos las cuentas munici
pales de los presupuestos de los 
años 1.945, 1,946, 1.947, las mis- 
ma’s se exponen al publco por el 
término de quince dias, para que 
daránte los cuales y otos ocho dias 
más puedan ser examinádás y se 
preseten las reclamaciones que se 
estinen procedentes.

Casalarreína a 28 de Octubre de 
1.959.

El Alcalde
1919
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